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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
Veinticinco de Mayo, 16 de mayo de 2024
BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR Y PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO: 
El incendio de una casilla utilizada por personal municipal y

CONSIDERANDO:
Que la mencionada casilla se encontraba en las inmediaciones de  la localidad de Martín Berraondo al momento del siniestro.
Que la comunicación oficial de la Municipalidad de 25 de Mayo ha hecho saber que el incendio de la misma fue de manera intencional.
Que así mismo informa que al momento de los hechos era usada por personal de vialidad municipal.
Que dicha comunicación encuadra fecha y hora aproximada del incendio entre la noche del martes 14 y la madrugada del miércoles 15 de mayo del 2024.
Que también atribuye el siniestro a hechos vandálicos.
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE LAS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE:
COMUNICACION
Artículo 1º: Solicitar al Sr. Intendente Municipal Dr. Ramiro Egüen informe el nombre del perito que declara que el incendio fue provocado de manera intencional.
Artículo 2º: Presente copia fehaciente y rubricada por el profesional interviniente del informe del peritaje.
Artículo 3º: Sírvase informar también si la casilla en cuestión contaba con:
A.-: Instalación eléctrica bajo las normativas de seguridad vigentes.
B.-: Instalación de gas para calefactor y/o cocina bajo las normativas de seguridad vigentes. 
C.-: Si la puerta de acceso contaba o no con cerradura exterior.
D.-: Si contaba o no con la habilitación técnica correspondiente para circular.
E.-: Si contaba o no con el seguro correspondiente y en tal caso tenga a bien informar el nombre de la compañía aseguradora y el número de la poliza de referencia.
Artículo 4°: El visto y los considerandos forman parte del presente proyecto de comunicación.
Artículo 5°: De Forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Gregorini.

